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Atendiendo la información allegada por el apoderado de la parte 

solicitante, incorpórese al expediente la documental aportada por el 

togado. 

Ahora bien, en aras de garantizar el ejercicio del derecho de 

acceso a la Justicia, por Secretaría líbrense nuevamente los 

oficios correspondientes, como se ordenó en providencia del 02 

de mayo de 2019. Tramítense conforme lo dispone el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

LIBRESE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 19 del 02 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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